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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE RESOLUCION

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe

RESUELVE:

Adherir a la Conmemoración del Día Internacional del Donante Voluntario
de Sangre a celebrarse todos los años en fecha 14 de Junio, en virtud de
haber sido ele~ la Nación Argentina sede de esta celebración para el
año 2011.//
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]\~~Argentina fue egida como sede de la celebración deJ'"Día
Mundial del Donante de Sangre en el año 2011, convirtiéndose en el
primer país latinoamericano en el que se llevará a cabo el evento
internacional que se realiza cada 14 de junio.
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Representantes de la Organización Mundial de la Salud
(OMS), la Federación Internacional de Organizaciones de Donantes de
Sangre (FIODS), la Sociedad Internacional de Transfusión Sanguínea
(SITS) y La Federación Internacional de la Cruz Roja y la Media Luna
Roja fueron quienes optaron por Argentina como sede del Día Mundial del
Donante Voluntario, encuentro científico que recuerda la fecha de 1903
en el que el austríaco Kart Landsteiner descubrió los "factores
sanguíneos".

El hecho de elegir a la Argentina como país sede del
encuentro, es una decisión que tendrá fuerte impacto sanitario, social y
político no sólo para nuestro país sino también para toda la región
latinoamericana.

Actualmente se está en una etapa de intenso trabajo y
de organización de actividades científicas, sanitarias, culturales y
deportivas para crear conciencia sobre la importancia de "pasar del
modelo de donación de sangre familiar y por reposición al modelo
voluntario". En la Argentina el modelo actual de donación de sangre es
predominantemente familiar y por reposición, lo que implica que un 40%
de la población dona sangre por familiaridad con la persona que la
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necesita y en forma no habitual. Es por ello que, el Plan Nacional de
Sangre del Ministerio de Salud se encuentra realizando distintas acciones
con el objetivo de alcanzar un 100% de donaciones. habituales y
voluntarias de personas sanas que donen para pacientes enfermos que la
necesiten, lo que redundaría en una mayor calidad y seguridad sanguínea
en beneficio de todos.

Está demostrado a nivel mundial que la donación más
segura es aquella aportada por individuos no coercionados, que en su
libertad de elección deciden voluntariamente donar su sangre en forma
habitual. A estos se los considera seguros por sí mismos, ya que un
donante seguro es aquel individuo que dona su sangre de manera
voluntaria, anónima, no remunerada y lo más importante, lo hace en
forma periódica.

El Plan Nacional de Sangre fue creado en el año 2002 y
ha elaborado, junto con los 24 distritos del país, programas provinciales
que permitieron desarrollar una estrategia a nivel nacional.

La sangre es un componente insustituible para
preservar vidas porque "no hay nada que la reemplace". La donación
permite salvar vidas. A ello deben sumárseles los otros productos o
componentes que ella genera. De un donante, se extraen glóbulos rojos,
que se utilizan cuando las personas pierden sangre ó tienen anemias
(disminución de glóbulos rojos). También se separan las plaquetas, que
sirven para evitar sangrados o hemorragias. Por último, de la sangre se
obtiene el plasma, que sirve a la industria farmaceútica para la
elaboración de medicamentos.
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